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Mo. AUMENTO DE” CarirTaL. Y o LÉ 

REFORPA DEL ESYAVUTO 

Di LE COMIAA EVEECUA DEA 

5 “ ÉS A e e e e 

CUARTA BED A e 

Er la ciudad de Guavaquil Y Cabecera del 

Cantón del misma nombre. en la Frovincia del/ 

Guayas, Republica delo Ecuador. et día 

  

boy  veintitrez de Noviembre /del dos mail: 

más ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES y Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón. / comparece. el señor 

JULIAN CARLOS ARTE EAEZL Y de Nacícnalidad 

ecuatoriana. en El calidad de cerente 

General/de la Compañia  ASÉRCUIN S.A debidamente 

autorizada pur lz o Junta General Footer aceriddrier qa de 

Accionistes celebrada el quince de Hariembre del das 

mid. documentos que se —maregan a esta escritura como 

decumento habilitante y decltars ser de eectado (1v1] 

divorciado, de profesión Ejecativca, eb compeareorrerbe 

declara ser mayor de edad, partador de esto cédeula de 

Ley, con demicilia en esta ciudada a quienes de 

conacer doy te. y tien instruido en la naturaleza 

efectos Jegarles de la presente escritura 2 CLAVO 

otorgemiente procede con amplis y entera libertad, 

nor sus rrapias derechos y con da cepacindad cre 11 

necesaria para obligarse y contratar  expogk 

tiene = bien elevar a Escritura Fública el 

de la presente minutas cuyo tenor  diteral 

 



E] 

  

GA SEÑOR NOTARIO, Sirtase estender En 

A de Escritura Fúblicas A Et 

CONF a pus erro das raza conste eri Sunenta 

dee Lapital ce da Feforia del Estatuto social de la 

cotas paid AECA LA DA / ba mien QUE: sE 

tora: ml] tenor de laz sigquienterz cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE. / Comparece ad otorgamiento 

dt lao precente escritura publica el señor JUAN 

CERA CEA ARENTE:— MAEZ. de Nacionalidad ecuatoriana, en 

ea calidad de Gerente General de la Compañia ASEQUIA 

Zi debidamente eatorizada pay la  Hhinta General 

Eutracrdanaria de Accionistas celebrada el quince de 

Meoncrcitre dedo due milo. SEGUNDA: ANTECEDENTES .- A 

Mediante escritura gáúbldica Otorgada el veintidos de 

Lleotiader és (er mad paovyedcientaes noventa y seis, ante el 

Motario irigésiac. éptina Aábodcada LUZ ANGELICA LUNA 

r 

a Ea e conata iv cs ES CAM a do anónima  dencomincda 

ASLULNEMN GS. inecrita Elo veinte de diciembre de mil 

must los naovisiba yo Sei, 06 Un Capital evescrito 

de CINCO HELL ONES de SUCUFES. E) y La danta General 

Extracrdansria de Accionistas de la compañia  —ASECUIM 

Sen sesaido celebrada el quince de Noviembre del 

a oe 434, par unranianidad, resolvió lo siíquiente: 

un) Y Conversión del capital v del valor nominal de 

dues acciones de Ja compañia de EUcres a dólares de 

    

] cuz 2d nidos de iauéricas DOS) /Elevación del 

tica te ded valor de las Rccicanmes: TRES Aumento del 

caupatad de la compañia CUATRO) Y Suscripaión y forma 

e 
e 
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et 

de Fados cinco y Reforma ce] ferticulo 

Guinrta. del Estatuta Social de la compañias ya SEIS 

Butorización 23 Gerente General pera que 

   suscrita la correspondiente escratains tublicds 

  

TERCERA: DECLARACION.- /E1 señor  ILUAN CARLOS SRATE 

BAEZ. en Eu calidad de Gerente General de le 

COmoañiZ a declara transformada el cepitadl Y las 

acciones de la compañía de eucres a dólares de jos 

Estados Unides de Américas elevado ed importe del 

valor nominal de cada RECIO a un dólar de los 

  

Es 

  

ados Unida: de MHorteaméricas: sumentadao elo caritad 

de la compañía a la  euma de cochocientos délasresz de 

los Estados Unidos de América; Ya reformado el 

Articulo Duiínto del Estatuto Social, de dla manera 

ECHO cons ka en € 1 acta de dimite ego] 

Extraordinaria de Acciomigtae celetlreda el quince de 

Moviembre del fo. do mil. CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.-—y/ El Gerente Genoar:=i de Ja commañiz 

ASEQUIM 5.A./ declara bajo juramente, que el capital 

se encuentra correctamente integrado. en la For az de
 

resuelta Day la Junta General Exctracordinar 23 de 

fecha quires de Hoviemtbere del aña cos mil, QUINTA: 

DISTRIBUCION DE ACCIONES. / El Gerente beneral 

declara además. que se procederá a la anulación dt 

ios títulos de acciones actuales “ del 

  

Libro de ACcCLonetz y Accionisa 

sustituido: con Ln MUEVE emisión de 

ccionez * o aun Nueva libro. de 

, 

 



Pate diaz, Con Lan “alores en dólares de 
- + in cs
 

wi o pa.
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a 5 tnidaz de AREFACE 4 NN la aque el 

capas do queda distraluidea de ia siouientes 

ae o LAO, fdo erica IAN. CARLOS: ARATE RAEZ, le 

crtarerpunden  setecientao: nmuventa acciones de un 

desd Cada. UI. SS señora ELENA BAEZ 

lA Ib le corresponden diez acciones de un dólar 

Ea Mad SEXTA: (DOCUMENTOS HABILITANTES . -/ Se 

acompa bRan pera RE: Ss  AGrequen como. tales: so/El 

Mcssloramaiento de Gerente General del señor JUAN 

CALAS AA TE BAEZ. Ya ba copia del Acta de 

Musho ceneralo Extracrdinaria de Accionistas de 

fecha quince de Noviembre del año dos mil. 

Fui te ae ad EE Hotaria. las demás cláusulas 

de estilo. necesarias para la validez y 

PESE OTAN LO de esta escritura quedanda 

autorizado pera cOlhtermer la respectiva inecripción, 

ml CALLA Lu alma lactós sl Mirar de la escritura 

tard ar es constitución. Firmado tilegible) 

Abonado PAD CRIS A LAA CAMFODONICO / Registra 
. 

PILLMERT Cs diez o mid ciento cinco. y Hasta aQqua la 

diraatos quie tel compereciente da aprueba y Yo 

edo bhutarado la elevo a Eecritura Pública, para que 

gaara ri ENS efectos legales consiguientes. Leida 

que le Tue 2d compareciente esta eecritura 

imbieor arta Le Payo má elo Notariado. dicha 

atacara ke m4 Tirana, SE ratifica y FTirma 

CECI RARA ETA nadaa che acta de tado lo 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EX PPAQEDIMAR 1 DE 

ACCIONISTAS DE LA. CLARAS SECAS AS / 

CELEBRADA El QUINCE DE-CNOVIEMNBRE- DEL. 2D Y] 

  

En la ciudad de Guayaquil y Aa loe quinceydias del 

mes de Noviembre/ del dos milya Jae diez huir as 

se reunen en las oficinas ubicadas en Lor 

Orquídeas. manzana veintiocho, villa veintiuno. 

los accionistas de le Compeñis AREA fin. rl 

señor JUAN CARLOS  —ARATE BAEZ Y propietario de 

cuatro mil novecientos nevente ROCÍO 

ordinarias y nominativae de mil sucrezs cada Lunas 

Ys la señora ELENA RAEZ FERMARPDEZ Jn apitetzraa de 

díez acciones ordinarias Y nominativas de m3] 

sucres cada una. con el objeto de celebrar une 

dunta Genera Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía  ASEÉCILIN 2. Ay interviene como 

Fresidente la Señora ELENA ENE NY FERNANDEZ, y 

actúa coma Secretario el berente General el 

señor JUAN CARLOS —ARATE EAEZ, y El secretario 

forma dla lista de aristerntes., dejando constancia 

que se encuentra presente la  —totslidad del 

capital de la  Compeñia que asciende a cinco 

millones de sucres, per do que exiecte el quórun 

necesario pars que se pueda llevar a cabo esta 

dunta. Además a informa el Secreteriío que esta 

Junta se celebra sin necesidad de convocatoria 

previa de acuerda con el artículo doscientos 

teinta v ocho. de la Lew de Compañias vv Jos 

accionistas aceptan pas unanimidad la 

celebración de la  dunta., en la que se deberá 

tratar y resovlier sobre €el siauiente arden del 

: a AA 
dias Y RN > 

LR 

1.-/ Conversión del capital y del vale no 
    

          

  

de las acciones de la Compañía de. 2 A 

dólares de los Estados Unidos de Amény$ Za 
e RA] 

» N CE 2 
Gutmento del cepital de le Compeañixa hn



y ue crasas, y forma del puta 

EN
 tn de Elevacidn del importe del válor de 1 

AAA MIRES, 

Sí) Feformá del ertículo Quinto y Sexto del 

tetatuta Sacial de la Compañia: 
L 

Ey utisraicación alo Gerente General para que 

enuccriba dla correcpundiente escritura pública. 

Conetatado el qué legal y vista la resolución 

de laz aciiondatas presentes, el  Fresidente 

decora frurmalmente cometitusda la dunta General 

Lotracrdanaria. Universal y Ordena se entre a 

tratar el order del dis. y 

la Hhuita  beneral de ñeccionistas entra a tratar 

elo priduser arder del disy 

PROG MER punos/Convereion del capital y del valor 

maminai de las Acciones de da Compañia de Sucres 

=  bálaree de joe Estados lUnidoz del América. 

Tuna la Pudiutora Ed tierente General de la 

  

Campañas y META TES que de "conformidad con la 

resotución mirra cacho publicada en el Registro 

   ata y mueve de tres de maya £ lticial núárnera ez 

dei dos midi dictada par el Superintendente de 

debe sustituir las emisiones de 

  

Cop AañÑA RE, 

titula (de MA A E en Sucresa por 

emiterones de título: de acciones con valores en 

dbz de tus Estados Unidos de América, para 

  

la cual se debe expresar en dólares el capital y 

el vu daa ricm rad de las Acciones, par lo que 

propone que el capital se convierta de sucres a 

dularez de lu Estados Unidos de América. La 

Jurada Gtermuurido. Puecc de deliberar, por 

tnersrindaciacdi resue loser uno. / Convertir el capital 

de da Compabñaiz de cinco millones de —sucres a 

  

Gucicaeritas Ub dare de loe Estados nidos de 

 



AS 

Américas Y. 

  

y Convertir el valor de laz acciones de un 

mij EUCrFes a cuatro centavos de dólar de laos 

Estados Unidos de América, La Juntas General de 

Accionistas entra a trater el seaunda punta del 

orden del dia, 

SEGUNDO FUIMTOs Y AÑMENTELO DEL. CARITA. DEC ALE 

á 

COnFania. Toma la palabre el Gerente General y 

PXupreEsz, que a márz de ser necesscio cumnplar con 

el mínimo legal de capital que establece le 

Superintendenas de COmoañSiaz. E A 

efectuar Un aumenta por encima (de 2eco min amo 

legal. per le que propone aqimentear el cspital en 

seiscientos délares. de tal manera que Eumasda el 

capa tal de Ja Compañia totalice ochocientos 

dolares. hue el alumenrnto de capital que PIrapone 

se divide en quince mil Roacinnosa che numa tiras 

centavos de dolar cada tuna. emitides en itulorz 

que podrir representar ana 0 más acciones. Ls 

Junta General luego de deliberar, por 

unanimidad. resuelve, Balmes kosa y el capital de de 

Compañía en el monta. propuesta por el Gerente 

Gener ad dividido en quince mil acciones de 

cuetro centavos de dolar cade una Y 

La hinta Eeneraí de Sccionista entre a tratar el 

tercer punte del erden del dix. TERCER FINITO: 

SUSCPIFLIORN Y FORMA DE ESAS 7 lama Ja palabra el 

Fresidente Y  menifiesta QUE. previamento a 

celebración de esta o Hhinta, los asccionea Press 

convenida que el aumento de capital se paque 1 

  

NUumerario. Y que las acciones x=  Emiltirse ser 
A 

entecritae y  pagedas de da siqouiente  Tormar e) 

señor JUAN. CARLOS ABATE mr stecribe     
   

  

scetecienta: secenta ez crea 

  

numinativae de cuestroa centavos de ate s/n 

ee decir  MAINTERMNIOS 
ON 

.



ue
 

CENTECICIS DE DOLAR / Ya lí eeñcra ELENA —RAEZ 

PErmanbez fuscribe doscientos cuarenta acciones 

idainariaze Y noftinativas de cuatro centavos de 

dilar cadíe uña es decir MUEVE —-DOLAFES COM SEIS 

CLMIAYOS DE DOLAR: / 
La unta General contra = tratar el CUARTO —FUNTO 

de orden del día ELEVACciIOn DEL. IMPORTE DEL VALOR 

Dr Ls PALAU ona lx pal=sbra el Gerente 

teneradovy mai fiezta que estima conveniente que 

Et E deve eb aprte del valcs de lee acciones de 

  

cuatrea centavos de dólar ad valor nominal de un A A 

  

dálar (de hoz Estados Lnidos de mérica. La    

  

tunta Generato fuega de deliberar por unanimidad, 

Mermdrtc doses Etrevar € imperte del valor de las 

20cione de cuatro centavos de dólar a un dólar 

de loz. Estados Unidos de América, para lo cual 

ce. canjerarán los titulos de acciones ya 

etictentezs expresados E SUucres por titulos de 

BAOCILONeEz. expresados en  dóúl=xres de 1doz Estados 

Unidos die Anérica., luego de la inecripción del 

presente acta eocietario en el Registro 

Mercantil. del Cantón  Gusvaquil, de tal manera 

(QUE 1 capsd Ln] de la Compañia quedaria 

cosifcraadao de dla 2iquientCe Manera: der señor JILÁN 

CALAS. ABATE Wmez, / propietario de setecientos 

noventa acciones ordirperiaz Y nominativas de un 

dolar cada unas "a la señora ELENA  —RAEZ 

FERMANDE £ y propietaria de diez acciones 

iedinarise y  nominativas de un dálar cada Unas. 

La MHainta General de Accionistas entra a tratar 

¿ld GQUIMTO (nisto del orden del dial 

La Hita General luego de deliberar por 

insniaidad resuelve tratar el  AUINTO  FUNTO: 

Beba die artículos quinto y séey»to del 

Estatuto, Social el mismo que diréáz "ARTICULO 

QUINTO: 1 capitel social de la Compañía es el 

   



UnHibas DE 

  

de OCHOCIENTOS DOLORES L 

AMERICA. Y dividido en cehocdor tia acciona 
o EEE 

ordinarise y nominativas de —CUN DOLAR cada una y 
AN 

inclusive. capital aque pudrá ser sutumentedo per 

  

    resudución de la dunta Genera) de Acciona 

del numeradas del CEFO:- CEFEO. METO CUNA EN] 

cchecientoz., inclusive, Y serán firmadas por el 

Gerente General y Fresidente de la Compañía. La 

dunta General de ccionistas entra = tratar el 

séptimo  cunta del orden del dizx SEXTO FURITO:S 

AUTORIZAC 310 al Gerente General para que 

suscriba lx correspendiente escritura públicos, 

La hirta General luego de deliberar par 

unarimidad, resuelve MU toradzar ad Seña 

JUAN CARLOS ARATE HAZ 

  

Y para quae En 

calidad de Gerente General y Fepresentente Lenaal 

de la Compaeñía, comparezcos al otoraamien tea sr 

suscripción de la correscpandiente escritura 

publica. / No haebienda atro asunte' que tratar, 

se decidarao uu Cecesa. necesaria nar la 

elaboración de la Dresapyyke acta, hecha 

la. cusl se reinstala la sesión. el =cta es 

leída y aprobada par unanimidad . sin 

Obeervación, con la que se levantas da sesión 

siende laz doce horas  dier minutos de misma 

fecha. firmendao pera cons tencia loe grciorir tas 

presentes can e) Frecidente Y enecraita 

Secretsria que certifica. TY JUN CARLOS GRITE. 

Fresidente. PY ELENA BAEZ FPERMARNDE Y 

Certifica aque la presente copia es iaua) o tmta 

original Que reposa en ou archivos de la     Compañia = loe que se remito en caso Ned 

Guayaquil, de_MNoviembre del 200 /    

   SECRETARIO
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accionistas presentes Y 

HAN CARLOS 

  

ELENA BAEZ FERMÁANDEZ 
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Guayaquil; 30 de Diciembre de 1996 

Eos señor 
JUAN CARLOS ABATE DAEZ 
Ciudad.- o OS 

De: mis consideraciones; 

  

Por la presente, cúmpleme informarle, que la Junta General de Accionistas 

de la Compañia ASEQUIM SiA., en.su sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

  

el acierto de elesgirlo a usted paro que ocupe las funciones de GERENTE 

GENERAL de la misma. El tiempo de durnción de su cargo será el de CINCO 

a AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Re- 

giatro Mercantil. 

Po Sus deheres y atribuciones constan determinados en los Estatutos de la  - 

Compañie, debiendo entre otros, ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la misma, con su sóla firma, 

Los Estatutos Sociales de la Compañia ASEQUIM 3,A., constan en la escrítu 

ra pública otorzada ante la Notaría Trigésima Séptima del Cantón fGiuayaquil ho 

o 0 Abogada Luz Angélica Luna de Castro, el 22 de Octubre de 1996, inscrita en 

Oo el Regiatro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de Diciembre de !996, 
post ' 

a 
qt De usted, muy atentament 

La e ——7 | 
co ko crab 2) ' 

po AB, AS CHAVÉZ SUAREZ ' 
SECRETARIO Ap- HOC, 
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, Acepto «1 cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia ASEQUIM S.A., para el 

cual he sido elegido, 

“Guayaguii, 30 de Diciembre de 1996 

      

   

   

En da presente fecha queda insta esto 

o. Nornbramiento de RERATE. BEWwEAC... 

JUAN CARLOS ABATE Folio (s IRIS a stro Hercintil do. BAEZ              

paga) por los 
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Con facha de de Orea e Az 
e A 

se hilla inscrito este Nam 
   

   

   
Cto Ofotorgado por pre! 
Guayaquil, 

    antón CGuuyaqui 
Y 

   



  

13m 
ia ass 

  

Ni 

  

cual doy fe. 

COMER A, 

  

E 

Sr. JUAN CARLOS ARATE ER 

  

Cedo. Ciud. No DEDAZDIOS3T    

    
est RIMERA —COMIA CERTIFICADA que la sello, 

  

AN? 

Se otorgó ante mí en fede ello confiero 
rubrica y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, el mismo día y fecha de su celebración.- 

  

ROT



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 

la escritura pública del veinte y tres de Noviembre del - 

dos mil, tomé nota de la resolución número 01-GC-1J-0006166, 

emitida por el Señor Ottón Morán Ramírez, intendente Jurídi : 

co de la Oficina de Guayaquil; por la que se aprueba la - 

Conversión del capital, el aumento del capital suscrito y - 

la reforma del estatuto de la Compañía ASEQUIM S.A..- Doy - 

Fé.- Guayaquil, 9 de Julio del 2001. 

   

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
Ne 01-G-13-0006166,/dictada por el Intendente 
Jurídico de la Oficina de Guayaquil, él 20 de Junio - 

del 2,001, queda inscrita la presente escntura, ta 

misma que contiene: < Conversión del Capital —- 
Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto y 

de la compañía: ASEQUIM S.A.” de fojas 76.4773 
76.490 púmero 117.819) del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 24.379, Del Repertono4 2.- 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy he archivado una 
copia auténtica de esta escritura3,- CERTIFICO: Que 
en esta fecha se efectuó una anotación del contenido 
de esta escriturar al margen de la inscripción, 
respectiva. pay aquí, diez y ocho de Julio del do 
miluno.- Í e 

: Qu 

DRA. NORMA PLAZA BE GARCIA 

REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

   

     

  

| REGISTRO H_RCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

+ fr pagado por este trabajo 

E :£9 Do 

      

   

  



DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de la matriz de 
la escritura pública de Constitución de la COMPAÑIA  ASEQUIM 
S.ÁA., celebrada ante la ante la suscrita Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, con fecha: veintidos de Octubre 
de mil novecientos noventa y seis, del contenido de la 
Resolución número: cero wuno-G-ÍlJ-cero cero cero seis mil 
ciento sesenta yv seis, Expedida por el señor Doctor OTTON 

MORAN RAMIREZ. Intendente dJurídico de la Oficina de Guayaquil 
de la Superintendencia de Compañías, de fecha veinte de Junio 
del dos mil uno.- Guayaquil, treinta de Julio del año dos 
mil uno. 

      Notaria Ingésima 
del Cantón Guayaquil 

     


